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NICARAGUA 

ACTUALIZACIÓN DE LAS CUENTAS NACIONALES (NI-T1054) 

PLAN DE ADQUISICIONES 

Información General 
País: Nicaragua 

Beneficiario: Banco Central de Nicaragua 

Ejecutor: Banco Central de Nicaragua 

Nombre del Proyecto: Actualización de las Cuentas Nacionales 

Número del Proyecto: NI-T1054 

Breve descripción de los 
objetivos y componentes del 
Proyecto: 

El objetivo general de esta Cooperación Técnica es 
contribuir a la generación de estadísticas económicas 
actualizadas y más completas que sirvan de base para 
la formulación y seguimiento de la política económica 
del país.  El objetivo específico es profundizar en la 
aplicación del SCN93, mediante la actualización 
metodológica y estadística que permita el cambio de 
año de base de 1994 a 2005 y la elaboración de las 
cuentas por sectores institucionales.   

Fecha estimada de 
aprobación del Proyecto  

22 de agosto de 2008 

Fecha estimada de firma del 
Convenio: 

1 de septiembre de 2008 

Fecha estimada para el 
último desembolso: 

31 de agosto de 2010 

A. Introducción 

1.1 Las contrataciones para el proyecto propuesto se llevarán a cabo de acuerdo con 
las “Políticas para la Adquisición Bienes y Obras Financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo” (GN-2349-7), de julio de 2006, y con las 

“Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo” (GN-2350-7) de julio de 2006, y con lo 
establecido en el Convenio y el presente Plan de Adquisiciones. 

B. El plan de adquisiciones 

1.2 El Plan de Adquisiciones que cubre 18 meses de ejecución del Proyecto1 
“Actualización de las Cuentas Nacionales”, ha sido acordado entre el Banco y el 
banco Central de Nicaragua (BCN)  El Plan, cuyo resumen se incluye como 

                                                 
1  Los 18 primeros meses de ejecución se cuentan a partir de la fecha más temprana entre aquella de la publicación del Aviso 

General de Adquisiciones o la del primer Aviso Específico de Adquisiciones que se publique después de la aprobación del 
Préstamo.  



Anexo III – Plan de Adquisiciones 
Página 2 de 8 

 

Apéndice 1, indica para cada contrato o grupo de contratos el procedimiento de 
adquisición de bienes o de contratación de obras o servicios o métodos de 
selección de consultores, los casos que requieren precalificación, los costos 
estimados de cada contrato o grupo de contratos, el requerimiento de revisión ex-

ante o ex-post por parte del Banco y las fechas estimadas de publicación de los 
avisos específicos de adquisiciones y de terminación de los contratos 
contemplados en este Proyecto.  El Plan de Adquisiciones se actualizará 
anualmente o cuando sea necesario o requerido por el Banco.  El Plan de 
Adquisiciones detallado está disponible en: 

Banco Central de Nicaragua 

Km. 7 Carretera Sur 

Managua, Nicaragua 

1.3 El Plan de Adquisiciones también se encuentra en la página Internet del Banco: 
Información de Adquisiciones de Proyecto. 

C. Adquisiciones para el Proyecto 

1.4 A continuación se describen en forma general las adquisiciones a realizarse para 
el proyecto propuesto. 

1. Adquisición de obras 

1.5 No se prevé la realización de obras dentro del Proyecto. 

2. Adquisición de bienes 

1.6 Se prevé la adquisición de equipos informáticos de hardware y software para el 
optimizar la productividad del BCN en la compilación de estadísticas económicas.   

1.7 Las adquisiciones de Bienes para el Proyecto sujetas a Licitación Pública 
Internacional (LPI) se ejecutarán utilizando los Documentos Estándar de 
Licitación (DEL) emitidos por el Banco.  Las licitaciones sujetas a Licitación 
Pública Nacional (LPN) se ejecutarán utilizando Documentos de Licitación 
Nacional acordados con el Banco. Los procesos sujetos a comparación de precios 
se realizarán utilizando el modelo de carta de invitación aprobado por el Banco.   

3. Adquisición de servicios diferentes a consultoría 

1.8 No se prevé la adquisición de servicios diferentes a los de consultoría.   

4. Adquisición de servicios de consultoría 

1.9 Los servicios de consultoría bajo el Proyecto incluyen asistencia técnica para el 
diseño y aplicación de metodologías estadísticas que permitan profundizar en la 
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aplicación del SCN93, mediante la actualización metodológica y estadística para 
el cambio de año de base de 1994 a 2005 y la elaboración de las cuentas por 
sectores institucionales.  

1.10 La Selección de firmas consultoras para el proyecto se ejecutará usando la 
Solicitud Estándar de Propuestas (SEP) emitida por el Banco o una Solicitud de 
Propuestas (SP) satisfactoria al Banco en los casos en que la SEP no sea aplicable.  
En el caso de consultores individuales, la selección se hará teniendo en cuenta lo 
establecido en el capítulo V de la Política GN-2350-7.  No se prevé la 
contratación de firmas consultoras para esta Cooperación Técnica.   

1.11 Las Listas Cortas de Consultores para servicios de consultoría con un costo 
estimado menor al equivalente a US$ 200,000 por contrato, podrán estar 
compuestas en su totalidad por firmas nacionales. 

1.12 Durante la misión de análisis, el equipo técnico del BCN planteó la conveniencia 
técnica de contar con los servicios de Magda Ascués como consultora principal a 
cargo de la coordinación de las actividades de actualización de las cuentas 
nacionales, incluyendo el cambio de año de base a 2005, elaboración de los 
índices de precios de importaciones y exportaciones, diseño de metodologías de 
compilación de cuentas trimestrales y desarrollo de la cuenta institucional sector 
hogares.  Tras la revisión de los argumentos y evidencias presentados por el 
ejecutor, se realizará la contratación directa de la consultora Magda Ascues. Lo 
anterior se sustenta en lo siguientes Argumentos presentados 

(a) Extenso conocimiento técnico y experiencia en el área de estadísticas de 
cuentas nacionales, 

(b) Conocimiento institucional del BCN por anteriores trabajos equivalentes a 
los requeridos en la presente CT 

(c) Conocimiento de la Región y reconocimiento de los Bancos Centrales de 
la Región a su valía técnica.  

UMBRALES para BIENES, OBRAS y SERVICIOS DISTINTOS A 
CONSULTORIA 

 

 Método de adquisición 
Valores de umbral para 
aplicación 

Comentario 

 
1. 

 
Licitación Pública Internacional (LPI) (Bienes) 

≥250,000 Revisión ex 
ante 

 
2.  

 
Licitación Publica Nacional (LPN) (Bienes) 

 

>50,000 y <250,000 

Revisión ex 
ante 

 
3. 

 
Licitación Pública Internacional (LPI) (Obras) 

 

≥US $5,000.000 

Revisión ex 
ante 

4. Licitación Publica Nacional (LPN) o Concurso 
competitivo con Publicidad Nacional (Obras) 

 

>350,000 y <5,000,000 

Revisión ex 
ante 

5. Licitación Pública Internacional (LPI)  en ≥ US$500,000 Revisión ex 
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servicios distintos a los de consultoría ante 
6. Licitación Publica Nacional (LPN) en servicios 

distintos a los de consultoría 
 

>50,000 y <250,000 

Revisión ex 
ante 

7. Comparación de precios en bienes (CP) Menos de US$50.000 Revisión Ex 
post 

8. Comparación de precios en obras (CP) Menos de US$350.000 Revisión ex 
ante 

5. Costos operativos 

1.13 No se contempla que los costos operativos serán financiados por el Banco. 

. 

6. Otros 

1.14 No se contempla este tipo de contrataciones. 

7. Contratación anticipada y financiamiento retroactivo 

1.15 No se contempla la contratación anticipada ni financiamiento retroactivo. 

D. Revisión por parte del banco de las decisiones en materia de contrataciones 

1.16 Todos los contratos serán sujetos a revisión ex-ante por parte del Banco, excepto 
aquellos que sean adjudicados mediante las modalidades de selección o 
contratación directa.  Según el informe de evaluación de la capacidad de 
adquisiciones del BCN, se justifica adecuadamente la revisión ex post aplicable a 
procesos de adquisición de bienes y servicios distintos a consultoría por medio de 
la modalidad de comparación de precios.   
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NICARAGUA 

ACTUALIZACIÓN DE LAS CUENTAS NACIONALES (NI T1054) 

PLAN DE ADQUISICIONES 
 

APÉNDICE 1 
PLAN DE ADQUISICIONES

2 
 

País: Nicaragua 

Beneficiario: Banco Central de Nicaragua 

Ejecutor: Banco Central de Nicaragua 

Nombre del Proyecto: Actualización de las Cuentas Nacionales 

Número del Proyecto: NI T1054 

Breve descripción de los 
objetivos y componentes 
del Proyecto: 

El objetivo general de esta Cooperación Técnica es 
contribuir a la generación de estadísticas económicas 
actualizadas y más completas que sirvan de base para la 
formulación y seguimiento de la política económica del país.  
El objetivo específico es profundizar en la aplicación del 
SCN93, mediante la actualización metodológica y estadística 
que permita el cambio de año de base de 1994 a 2005 y la 
elaboración de las cuentas por sectores institucionales 

Fecha estimada de 
aprobación del Proyecto 

 22 de agosto de 2008 

Fecha estimada de firma 
del Convenio: 

1 de septiembre de 2008 

Dirección de la Oficina 
Ejecutora Responsable del 
Plan de Adquisiciones: 

Banco Central de Nicaragua 

Km. 7 Carretera Sur 

Managua, Nicaragua 

 

                                                 
2  Se deben incluir todos los contratos del proyecto aún si no son financiados por el Banco e indicando quién los financia. 
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Fuente de Financiamiento 
Y Porcentaje 

Fechas Estimadas 
No de 

Referenci
a1 

Descripción del Contrato y  

Costo 
Estimado de 

la 
Adquisición 

Método de 
Adquisición2 

Revisión 
(ex-ante ó 
ex-post) BID 

% 

Local / 
Otro 

% 

Precalificación 
 
 

(Sí/No) 

Publicación 
Anuncio 

Específico de 
Adquisición 

Terminación 
Contrato 

Estatus 
(Pendiente, en 

proceso, 
adjudicado, 
cancelado) 

 Servicios de Consultoría      N    

1 

Asesoría en cambio de año de 
base de las cuentas nacionales 
anuales 
 

120,000 SD  Ex ante 100%  N No aplica Dic 09 PE 

2 Elaboración de índices precios 
de exportaciones e 
importaciones 

30,000 SCII Ex ante 100%  N No aplica Dic 08 PE 

3 

Diseño de metodología de 
compilación de cuentas 
nacionales trimestrales, 
consistente con la metodología 
de compilación de cuentas 
anuales 

30,250 SCII Ex ante 100%  N No aplica Dic 09 PE 

4 
Desarrollo de la cuenta 
institucional del sector hogares 

42,000 SCII Ex ante 100%  N No aplica Feb 09 PE 

5 Auditoría de la CT 5,000 SBCC Ex ante 100%  N  Feb 10 PE 

 Bienes          

7 

HW y SW para la optimizar la 
productividad del BCN en la 
compilación de estadísticas 
económicas 

17,250 CP Ex ante 100%  N No aplica Nov 08 PE 

Si hay grupos de contratos individuales similares que van a ser ejecutados en distintas localidades o distintas épocas, estos pueden incluirse 
agrupados bajo un solo rubro con una explicación en la columna de comentarios indicando el valor promedio individual y el período durante 
el cual serían ejecutados.  Por ejemplo:  En proyecto de educación que incluye construcción de escuelas se pondría un ítem que diría 
“Construcción de Escuelas”, el valor total $20 Millones y una explicación en Comentarios:  “Este es un lote de aproximadamente 200 
contratos para construcción de escuelas con valor promedio de $100.000,00 c/u a ser adjudicados individualmente por las municipalidades 
participantes en un período de 3 años entre enero de 2006 y diciembre de 2008.” 

2 LPI: Licitación Pública Internacional; LIL: Licitación Internacional Limitada; LPN: Licitación Pública Nacional; CP: Comparación de 
Precios; CD: Contratación Directa; AD: Administración Directa; CAE: Contrataciones a través de Agencias Especializadas; AC: Agencias 
de Contrataciones; AI: Agencias de Inspección; CPIF: Contrataciones en Préstamos a Intermediarios Financieros; CPO/COT/CPOT: 
Construcción-propiedad-operación/ Construcción-operación- transferencia/ Construcción-propiedad-operación-transferencia (del inglés 
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BOO/BOT/BOOT); CBD: Contratación Basada en Desempeño; CPGB: Contrataciones con Prestamos Garantizados por el Banco; PSC: 
Participación de la Comunidad en las Contrataciones; SBCC: Selección Basada en la Calidad y el Costo; SBC: Selección Basada en la 
Calidad; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo; SBMC: Selección Basada en el Menor Costo; SCC: Selección Basada en las 
Calificaciones de los Consultores; SD: Selección Directa; CI: Selección de Consultores Individuales. 
3   La contratación directa de la consultora internacional en cambio de año base, se justifica por su experiencia en Cuentas Nacionales y en 
asesorar proyectos de mejoramiento del sistema estadístico y aplicación del SCN93 en países de Centroamérica y República Dominicana, 
entre otros. Así mismo, su participación en el proyecto actual de mejoramiento del sistema estadístico de Nicaragua, dará continuidad a los 
servicios y trabajos realizados previamente por la consultora. 
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Capacidad del Ejecutor y Supervisión de las Adquisiciones por Parte del Banco 
 

Evaluación de la Capacidad de la Agencia para implementar las Adquisiciones 

 

El Banco Central de Nicaragua será el responsable de efectuar las adquisiciones del 
proyecto.  El Banco evaluó la capacidad del Ejecutor para implementar las acciones de 
adquisiciones y determinó que el riesgo total del proyecto asociado a la gestión de las 
adquisiciones es bajo en lo que se refiere a adquisiciones de bienes y medio en lo que 
atañe a las contrataciones de consultorías.   
 
Las deficiencias de mayor importancia identificadas así como las acciones correctivas 
acordadas se resumen a continuación:  
 
Con respecto al único proceso de adquisición de bienes actualmente contemplado en el 
Plan de Adquisiciones de la Operación se recomienda bien incorporar las modificaciones 
citadas en la sección anterior a la carta de invitación de cotizaciones, o alternativamente 
requerir el uso del modelo de carta estándar aprobado por el Banco (la cual ya fue 
remitida al Ejecutor).  
 
Por lo que respecta a la contratación de servicios de consultoría, atendiendo a la escasa 
experiencia acumulada por el ejecutor y a la imposibilidad de presentar expedientes de 
contratación, se recomienda remitir al ejecutor las Políticas del Banco aplicables, así 
como el documento Guía para la contratación de consultores individuales y el contrato 
estándar para consultores individuales, a fin de facilitar su adaptación a los 
procedimientos y requerimientos del Banco para esta modalidad de contratación (ya han 
sido remitidos al ejecutor) 

Frecuencia de Supervisión de las Adquisiciones 

 
Además de las revisiones ex-ante el Banco efectuará revisiones ex-post de las 
adquisiciones al final del período de ejecución.  La frecuencia de las revisiones ex-post y 
los umbrales establecidos para la revisión ex-ante de los contratos son consistentes con la 
evaluación de capacidad efectuada.  Estos umbrales y la frecuencia de las revisiones ex-
post podrán ajustarse, como parte de las actualizaciones y revisiones del Plan de 
Adquisiciones, de acuerdo con el desempeño del Ejecutor y el avance en la adopción de 
las medidas correctivas descritas. 
 
 

 


